
 
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

  COMANDO GENERAL DE LAS FUERZAS MILITARES                    

 EJÉRCITO NACIONAL  

DEPARTAMENTO JURIDICO INTEGRAL 

 

 

 

Instalaciones Décimo Segunda Brigada- DIV6 – Calle 16 N° 16-00 

DIDEF (Dirección de Defensa Jurídica Integral) Sede Florencia- Caquetá 

yimbe11@hotmail.com - Cel.3006655028 

 

 

Florencia- Caquetá, 14 de enero de 2025 

 

Doctor 

JUAN CARLOS DÍAZ CHAUX 

JUEZ SEXTO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 

Florencia- Caquetá 

 

Asunto: RENUNCIA A PODER CONFERIDO 

 

REFERENCIA:   

 

MEDIO DE CONTROL: ACCIÓN DE REPARACIÓN DIRECTA 

RADICADO: 18001333300120220040400 

DEMANDANTE: YORLYNG ESTEFANY CASTAÑEDA TEJADA Y OTROS 

DEMANDADO: NACIÓN–MINDEFENSA–EJÉRCITO NACIONAL 

 

YIMBERLY PASTRANA PÉREZ mayor de edad, con domicilio y residencia en esta 

ciudad, identificada con cédula de ciudadanía N° 1117508669 expedida en Florencia – 

Caquetá, abogada en ejercicio, titular de la tarjeta profesional N° 229.644 del Consejo 

Superior de la Judicatura, obrando en calidad de apoderada judicial de la NACIÓN- 

MINISTERIO DE DEFENSA- EJÉRCITO NACIONAL, me permito RENUNCIAR al poder 

que se me fue conferido para la Defensa de la Entidad, bajo el proceso en referencia, 

atendiendo que el contrato de prestación de servicios suscrito con la Entidad tiene fecha 

de vencimiento 31 de diciembre de 2024.  

 

Anexo copia de la comunicación enviada a la Entidad, informando de la renuncia al 

poder otorgado conforme lo establece el inciso cuarto del artículo 76 del Código General 

del Proceso.  

 

 

Con respeto, 

 

 

 

 

 

YIMBERLY PASTRANA PEREZ 

C.C. N° 1.117.508.669 expedida en Florencia - Caquetá 

TP. N° 229.644 del C.S.J  
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